RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007809, Ent. N° 6719/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 05/002/2013, convocada para suministro de terreno, diseño y construcción de 20 viviendas en la ciudad de Salto (Departamento de Salto), mediante el sistema de contrato de obra “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del referido llamado en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 04.06.2013 y con fecha 21.08.2013 disponiendo la prórroga de la fecha de apertura, mientras que en el Diario Oficial la publicación operó el 5/6/13; 

        

2) que con fecha 30.08.2013 se procedió a efectuar la apertura de la convocatoria, surgiendo del acta respectiva que se presentaron dos oferentes: JOSÉ CUJÓ S.A. cotizó $ 34:725.414,32 IVA incluido y monto imponible: $ 7:375.508,22; y ELDIR S.A. cotizó $ 30:341.400 IVA incluido y monto imponible: $ 5:360.000;

3) que consta informe técnico de fecha 20.09.2013, resultando las propuestas de ambas empresas aceptables, otorgándose los siguientes puntajes ponderados: ELDIR S.A. 90.4 y JOSÉ CUJÓ S.A. 82.8; 

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 3.10.2013, recomienda de acuerdo con el puntaje asignado a cada una de las propuestas y por ser más conveniente, la adjudicación del objeto del presente llamado a la empresa ELDIR S.A., por el precio total de $ 32:231.400 IVA incluido y monto imponible $ 5:360.000;

                      

5) que puestas las actuaciones de manifiesto   (Artículo 67 del TOCAF) no se presentaron objeciones al procedimiento;

6) que consta Proyecto de Resolución a adoptar por dicha Secretaría de Estado, adjudicando el objeto del llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto de: Obra: $ 30:341.400 IVA incluido y terreno:  $ 1:890.000;

7) que se adjunta Afectación de Crédito  Nº 000826 de fecha 20.11.2013, conteniendo los importes a comprometer: Ejercicio 2014:        $ 6:931.954 y Ejercicio 2015: $ 30:659.446. Total: $ 37:591.400;

CONSIDERANDO:  que el procedimiento se adecua a la previsión del Artículo 33 y concordantes del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del mismo, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad y de que la Resolución coincida con las condiciones de la contratación referida;

3) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora el control de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);

4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devuélvase.
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